
RELACION NUMERO 1
1.1. Relación de Institutos de Bachillerato, que se transfieren ala Comunidad Autónoma del País Vasco.

Localidad Denominación Domicilio Titular

Provincia de Alava
 

Amurrio, mixto. «Gabriel María de Ibarra». Alday, 6. Estado.
Laguardia, mixto. «Samaniego». Paseo de la Cigüeña, 2. Estado.
Llodio, mixto. «Canciller Ayala». Zumalacárregui, s/n. Estado.
Vitoria, mixtó. «Federico Baraibar». Nieves Cano, 24. Estado.
Vitoria, mixto. «Francisco de Vitoria». El Salvador, s/n. Estado.
Vitoria, mixto. «Ramiro de Maeztu». Nieves Cano, 18. Estado
Vitoria, mixto, número 4. 

Provincia de Guipúzcoa

Los Herrán. Estado.

Azpeitia, mixto. Garmendi Gaiñ. Estado.
Beasain, mixto. Barrio Sempere, s/n. Estado.
Eibar, mixto. «Ignacio Zuloaga». Jardines, 3. Estado
Elgóibar, mixto. Barrio San Roque, s/n. Estado.
Fuenterrabía, mixto. Barrio La Campiña, s/n. Estado.
Hernani, mixto. «Padre Iturriaga». Barrio Santa Bárbara. Estado.
Irún, mixto. «Pío Baroja». Elcano, s/n. Estado.
Mondragón, mixto.

«Rodrigo Mercado de Zuazola».
Paseo José Luis Iñarra, 30-32. Estado.

Oñate, mixto. Colegio, s/n. Estado.
Rentería, mixto. Avda. de Galzaraborda. 43. Estado.
San Sebastián, mixto. «José María Usandizaga». Plaza Pío XII, s/n. Estado.
San Sebastián, mixto. «Peñaflorida». José María Salaverría, s/n. Estado.
San Sebastián (barrio Bidebieta), Polígono la Paz, s/n. Estado.

mixto.
San Sebastián (barrio Gros), mixto. José María Barandiarán. Estado.
Tolosa, mixto. «Orixe». Barrio Santa Lucía, s/n. Estado.
Vergara, mixto. Barrio Agorrosín, s/n. Estado.
Villafranca de Ordicia, mixto. «Oianguren». Barrio Altamira, s/n. Estado.
Villarreal-Zumárraga, mixto. «José Maria Iparraguirre». Labeaga, 25. Provisional.
Zarauz, mixto. Araba Falea. Estado.

 Provincia de Vizcaya

Abanto-Ciérvana, mixto. General Franco, 37. Estado.
Baracaldo, mixto número 1. «Antonio Trueba». Doctor Albiñana, 5. Estado.
Baracaldo, mixto, número 2. Buenos Aires. Estado.
Baracaldo, mixto, número 3. Doctor Albiñana, 5. En construcción.
Basauri, mixto. Avda. José Antonio, 45. Estado.
Bermeo, mixto. Artalde, 8. Estado
Bilbao, masculino. «Miguel de Unamuno». Licenciado Poza, 1. Estado.
Bilbao, femenino. Bertendona, s/n. Estado.
Bilbao, femenino, número 2. Barrio Churdinaga, s/n. Estado.
Bilbao, masculino, número 2. «Gabriel Aresti». Barrio Churdinaga, s/n. Estado.
Bilbao (barrio Recaldeberri), mixto. Larrasquitu, s/n. Estado.
Bilbao-Derio, mixto. El Angel, s/n. Provisional.
Bilbao-Deusto, mixto. Benidorm. Provisional.
Bilbao-San Adrián, mixto. Particular Muelle «La Merced», s/n. Provisional.
Bilbao, San Ignacio mixto. Plaza San Pedro, s/n. Provisional.
Bilbao, mixto, experimental. Botija Vieja, 1.
Durango, mixto. «Fray Juan de Zumárraga». Fray Juan de Zumárraga, s/n. Estado.
Erandio, mixto. Tartanga, 23. Estado.
Galdácano, mixto. Elejalde. Estado.
Guecho, mixto, número 1. Avda. de Salsidu, s/n. Estado.
Guecho, mixto, número 2. Avda. de los Chopos, s/n. Estado.
Guecho, mixto, número 3 (barrio 

Santa María).
Avda. Salsidu, 42. Provisional. 

Guernica, mixto. Carlos Gangoitia, 23. Estado.
Munguía, mixto. «Esteban Urquiaga Lauaxeta». Avda. Padre Elorriaga, 22. Estado.
Ondárroa, mixto. Marqués de Arriluce-Ybarra, 5. Estado.
Plencia, mixto. Genaro Riestra, s/n. Estado.
Portugalete, mixto. Paseo de la Florida, s/n. Estado.
San Salvador del Valle, mixto. Barrio San Gabriel, s/n. Estado.
Santurce, mixto. General Sanjurjo, s/n. Estado.
Sestao, mixto. Obispo Gurpide, 7. Estado.
Valmaseda, mixto. El Bosque, 10. Estado.
Yurre, mixto. «Arratia». Barrio Olabarri, s/n. Estado.

(Continuará.)

28016 REAL DECRETO 2809/1980, de 3 de octubre, so
bre traspaso de servicios del Estado a la Genera
lidad de Cataluña en materia de enseñanza.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo quince establece la competencia 
de la Generalidad en materia de enseñanza. En consecuencia, 
procede traspasar los servicios del Estado inherentes a tal com
petencia. 

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
sexta del Estatuto ha procedido a concretar los correspondien
tes servicios e inventariar los bienes y derechos del Estado 
que deban ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma, 
adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su sesión del 
Pleno celebrado el día dos de octubre de mil novecientos 
ochenta.  

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
a propuesta de los Ministros de Educación y de Administra
ción Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día tres de octubre de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña por el que se concretan los ser
vicios e instituciones y los medios materiales y personales que 
deben ser objeto de traspaso a la Generalidad de Cataluña en 
materia de enseñanza, adoptado por el Pleno de dicha Comi
sión en su sesión de dos de octubre de mil novecientos ochenta 
y que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.
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* Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Generalidad de Cataluña los servicios e instituciones que 
se relacionan en el referido acuerdo de la Comisión Mixta, en 
los términos y con las condiciones allí especificados, y los bie
nes, personal y créditos presupuestarios que resultan del texto 
del acuerdo y los inventarios anexos:

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Esta Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigencia a 
partir de su publicación.

Dado en Madrid a tres de octubre de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

ANEXO

Luis Ortega Puente y Jaime Vilalta Vilella, Secretarios de la
Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAMOS :

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el 2 de .octubre 
de 1980 se acordó el traspaso a la Generalidad de Cataluña de 
los servicios de enseñanza en los términos que se reproducen a 
continuación:

A. Competencias que corresponden a la Comunidad Autó
noma.

El artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Cataluña esta
blece las competencias de la Generalidad en materia de ense
ñanza, y a su amparo debe efectuarse el traspasó de las funcio
nes y servicios que realiza el Estado.

B. Servicios e instituciones que se traspasan.

Se transfiere a la Generalidad de Cataluña:

1. Los servicios y funciones ejercidos por las actuales De
legaciones Provinciales del Ministerio de Educación en «Barce
lona, Gerona, Lérida y Tarragona, que sean resultado de los 
anexos que se incorporan al presente Acuerdo. ..

2. Las Inspecciones Provinciales de Educación General Bá
sica del Estado en Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona; la 
Inspección de Bachillerato  del Estado del distrito de Barcelona, 
y los servicios de Inspección y Coordinación Provincial de For
mación Profesional de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.

    Esta transferencia no afecta a la competencia del Estado para 
organizar en Cataluña los servicios correspondientes a la alta 
inspección.

3. La titularidad o, en su caso, la dependencia de los Cen
tros docentes públicos de Educación Preescolar, Educación Gene
ral Básica, Educación Especial, Educación Permanente de Adul
tos, Bachillerato. Formación Profesional, Enseñanzas Integradas, 
Enseñanzas Especializadas, Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos y Escuelas Oficiales de Idiomas on el ámbito 
de Cataluña.

4. El nombramiento traslado, promoción y perfeccionamien
to del personal adscrito a las Centros y servicios que se trans
fieren.

5. La elaboración, aprobación y ejecución de programas de 
inversiones, en coordinación con la política económica general 
del Estado.

6. La creación, transformación, ampliación, clasificación y 
supresión de Centros, secciones y unidades públicas de Educa
ción Preescolar, Educación General Básica, Educación Especial,

- Educación Permanente de Adultos, Bachillerato, Formación Pro
fesional, Enseñanzas Integradas, Enseñanzas. Especializadas, 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y Escuelas Ofi
ciales de Idiomas en régimen ordinario o con carácter experi
mental.

7. La elaboración y aprobación de planes, programas de es
tudio y orientaciones pedagógicas que desarrollen y comple
menten las enseñanzas mínima! que establezca el Estado, dentro 
de la ordenación general del sistema educativo que le corres
ponde, así como la aprobación de los libros de texto y demás 
material didáctico en que se concreten aquéllos y que hayan 
de ser utilizados en Cataluña.

8. La propuesta de declaraciones de interés social y de in
terés social preferente de las obras de construcción, transfor
mación o ampliación de Centros escolares privados de los nive
les de Preescolar, Educación General Básica, Educación Especial, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas Especiali
zadas.

9. La tramitación y resolución de las solicitudes para la 
apertura y funcionamiento de los Centros privados, así como 
las modificaciones de dicha autorización.

10. La inscripción de todos los Centros públicos y privados
en el ámbito territorial de Cataluña. A tal fin, la Generalidad 
establecerá su propio registro, coordinado con el del Estado, a 
cuyo efecto le remitirá copia de todos los expedientes de ins
cripción. '

11. La tramitación y resolución de los expedientes para la
concesión de subvenciones a la gratuidad, respetando, en todo 
caso, los criterios generales que establezcan las disposiciones 
del Estado. 

12. Las funciones y servicios que corresponden a los Orga
nismos autónomos dependientes del Ministerio de Educación y 
que se detallan en la adjunta relación número 1.

El ejercicio de las funciones y servicios reseñados anterior
mente se efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 149 
de la Constitución y en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña garantizando, en todo caso, la igualdad de los 
españoles en el ejercicio de los derechos y deberes constitucio
nales.

C. Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan a la Comunidad Autónoma.

Los bienes y (derechos del Estado y de los Organismos autó
nomos que se transfieren se detallan en la relación número 2 
adjunta.

D. Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

El personal del Estado y de los Organismos autónomos ads
crito a los referidos servicios que pasa a depender de la Gene
ralidad de Cataluña, en las condiciones señaladas en la legis
lación vigente, se relaciona en los números 3 y 4 adjuntos, 
con el detalle establecido para la perfecta identificación y de
terminación de sus derechos.

E. Puestos de trabajo vacantes.

Los puestos de trabajo vacantes se detallan en la relación 
número 5 adjunta.

F. Créditos presupuestarios del ejercicio correspondiente que 
se traspasan a la Comunidad Autónoma.

Los créditos presupuestarios del ejercicio que constituyen la 
dotación de los servicios traspasados se recogen en la relación 
número 8 adjunta. 9

G. Efectividad de las transferencias.

Sin perjuicio de la fecha de entrada en vigor del Real Decre
to aprobatorio del presente Acuerdo, los traspasos acordados 
de los servicios, bienes, personal y créditos serán efectivos a 
partir del dita 1 de enero de 1981.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 2 de octubre de 1980.—Luis Ortega Puente.—Jaime 
Vilalta Vilella.

RELACION NUMERO 1

1.1. Funciones y servicios necesarios para cumplir lo es
tablecido en los apartados 1 al 11, anexo letra B, del Real De
creto de transferencias de servicios del Estado a la Generalidad 
de Cataluña en materia de enseñanza, de los Organismos auto- 
nomos siguientes: ^

' — Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar.
— Patronato de Promoción de Formación Profesional.
— Instituto Nacional de Educación Especial (INEE).
— Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas (INEI).
— Instituto Nacional de Ciencias de la Educación tINCIE).
— Instituto Nacional de Asistencia y Promoción al Estudian- 

. te (INAPE).

1.2. Funciones y servicios de los Organismos autónomos 
siguientes, en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

— Instituto Nacional de Asistencia y Promoción al Es-
diante:

— Protección y asistencia al estudio.
— Seguro escolar
>— Gestión de las becas y ayudas al estudio comprendi

das en los planes de inversiones del Fondo Nacional 
para el Patronato de Igualdad de Oportunidades, de 
acuerdo con los criterios establecidos por la Adminis
tración del Estado.

— Instituto Nacional de Educación Especial:

— Convocatoria y resolución de los cursos de formación 
del profesorado de Educación Especial, de acuerdo con 
con los programas nacionales.
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— Instituto Nacional de Enseñanzas. Integradas:

— Tramitación y resolución de los expedientes de conce- 
cesión de becas y otras ayudas al alumnado de estos 
Centros.

— Instituto Nacional de Ciencias de la Educación:

— Formación del profesorado.
 — Innovación, experimentación e investigación educativa.

— Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar:

— La totalidad de las funciones no comprendidas en los 
apartados l al 11, anexo, letra B.

(Continuará.)

28017 REAL DECRETO 2810/1980, de 14 de noviembre, por 
el que se dispone la formación de los Censos de 
Población y Viviendas de la Nación y la renovación 
del Padrón Municipal de Habitantes.

Los Censos de Población, una de las estadísticas más impor
tantes de carácter estatal, han venido realizándose en España, 
desde mil novecientos, con periodicidad decenal y en los años 
terminados en cero. A estos censos se incorporó, a partir de 
mil novecientos cincuenta, el Censo de Viviendas, de acuerdo 
con las recomendaciones del Programa Mundial de Censos dé 
Población y Viviendas de la Organización de las Naciones 
Unidas.

La Ley de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
sobre formación de censos económicos y de un plan censal ge
neral, dispone que tanto los censos demográficos como los de 
carácter económico y sus derivados se realizarán por el Insti-, 
tuto Nacional de Estadística, cada diez años, como norma ge
neral.

La vigente Ley de Régimen Local dispone en su artículo cin
cuenta y siete que los Ayuntamientos tendrán a su cargo la 
formación, conservación y custodia del Padrón Municipal, con 
sujeción a las directrices de carácter técnico que señale el Ins
tituto Nacional de Estadística.

El Real Decreto-ley veinte/mil novecientos .setenta y nueve, 
de siete de diciembre, por el que se modifican las fechas de 
referencia para la formación de los Censos Generales y de reno
vación del Padrón Municipal de Habitantes dispone que el Ins- 
tituto Nacional de Estadística formará tíís Censos de Población 
y Viviendas en los años terminados en uno, con referencia a 
una fecha comprendida entre el uno de marzo y el treinta y 
uno de mayo, asi como que los Ayuntamientos formarán sus 
Padrones Municipales de Habitantes en los años terminados 
en uno, en fecha coincidente con la señalada para los Censos 
de Población y Viviendas.

El Real Decreto sesenta y cinco/mil novecientos setenta y nue
ve., de catorce de enero, por el que se reforma el titulo III del 
Reglamento de Población y Demárcación Territorial de las En
tidades Locales, establece los datos que ha de contener el Pa
drón Municipal, como instrumento público y fehaciente de los 
habitantes de cada término, así como que la hoja de inscripción 
ha de ser aprobada, a efectos técnicos, por el Instituto Nacional 
de Estadística y que dicha hoja se reparta y recoja simultánea
mente con la hoja de Censo, dados los múltiples efectos legales 
de las cifras de población.

Teniendo en cuenta la nueva estructura del Estado español y 
la autonomía que la Constitución garantiza a las Comunidades 
Autónomas y a los Municipios, debe también considerarse la 
posibilidad de que, tanto unas como otros, puedan obtener la 
información complementaria que estimen de utilidad, previa 
aprobación por el Instituto Nacional de Estadística, y siempre 
que no interfiera negativamente en las operaciones censales y 
padronales. 

Asimismo, las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos 
han de tener la posibilidad de obtener, del Instituto Nacional 
do Estadística, la información especial de carácter numérico 
colectivo necesaria para el cumplimiento de sus propios fines.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Comercio y de Administración Territorial y previa deliberación 
del Consejó de Ministros en su reunión del día catorce de no
viembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—El Instituto Nacional de Estadística for
mará los Censos de Población y Viviendas de mil novecientos

ochenta y uno en colaboración con el Ministerio de Adminis
tración Territorial, las Comunidades Autónomas y las Corpora
ciones Locales, conforme se previene en los preceptos de la Ley 
de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, sobre 
formación de los Censos Económicos y de un plan censal gene
ral, y en la Ley de Estadística de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyas normas serán de 
aplicación en unión de las reglamentarias correspondientes.

Artículo segundo.—Uno. Los referidos Censos se realizarán 
en todo el territorio español, sirviendo como instante de refe
rencia las cero horas del día uno de marzo de mil novecientos, 
ochenta y uno.

Dos. Los Ayuntamientos llevarán a cabo la renovación del 
Padrón Municipal de Habitantes con referencia también al día 
uno de marzo de mil novecientos ochenta y uno.

Artículo tercero.—El reparto y recogida de las hojas de ins
cripción padronal se hará simultáneamente con la de los cues
tionarios de los Censos de Población y Viviendas. A este efecto, 
los Ayuntamientos colaborarán con el Instituto Nacional de 
Estadística en los trabajos correspondientes.

Artículo cuarto.—La inscripción padronal se llevará a efecto 
en la hoja cuyo modelo apruebe el Instituto Nacional de Esta
dística, de conformidad con los artículos noventa y uno y no
venta y tres del Reglamento de Población y Demarcación Terri
torial, reformado por el Decreto sesenta y cinco/mil novecientos 
setenta y uno, de catorce de enero.

Articulo quinto.—Las Comunidades Autónomas- y Corporacio
nes Locales podrán recabar la información complementaria que 
estime de utilidad, previa aprobación de la misma por el Insti
tuto Nacional de Estadística, como garantía de que no interfiere 
negativamente en los trabajos censales y de inscripción pa
dronal.

Artículo sexto,—Las Comunidades Autónomas, en el ámbito 
de su territorio, podrán colaborar con el Instituto Nacional de 
Estadística en la renovación del Padrón Municipal y en el 
cumplimiento de las directrices técnicas que se dicten para 
la formación, custodia, conservación y rectificación anual del 
mismo, pudiendo promover, a su yez, en unión de las Di
putaciones, la mecanización de los correspondientes Padrones 
municipales.

Artículo séptimo.—Los gastos que origine la realización de 
los Censos de Población y Viviendas, ordenados por el pre
sente Real Decreto, se sufragarán con cargo a los créditos 
consignados en los Presupuestos Generales del Estado y los de 
renovación del Padrón Municipal de habitantes serán a cargo 
de los respectivos Ayuntamientos, salvo en los trabajos de 
reparto y recogida de inscripción padronal, que de acuerdo con 
el artículo ciento cinco del Decreto sesenta y cinco/mil no
vecientos setenta y uno, de catorce de enero, serán realizados 
conjuntamente con los del Censo.

Articulo octavo.—Se autoriza a los funcionarios de la Ad
ministración Civil, del Estado, de la Administración Local y de 
otros Entes públicos para colaborar en los trabajos extraordi
narios de los Censos y Padrones a que se refiere este Real 
Decreto, siempre que sea compatible con su empleo de carrera, 
colaboración que será gratificada, en su caso, en la forma 
y cuantía que se determine de acuerdo con la legislación vi
gente.

Artículo noveno.—El Instituto Nacional de Estadística pu
blicará las cifras de población, asi como los resultados ge
nerales de estos Censos. También podrá facilitar a los distintos 
Departamentos ministeriales, Comunidades Autónomas, Corpo
raciones Locales y otras instituciones de la Administración 
pública, aquella información especial de carácter numérico co
lectivo que pudiera ser de interés a los mismos para el cum
plimiento de sus propios fines.

Artículo décimo.—Por los Ministerios de Economía y Comer
cio y de la Administración Territorial se dictarán las dispo
siciones complementarias que requiera el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO


